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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscri< iones.

ARTICULO BE OFICIO.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

El Ministro de Estado al Ex
celentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Santander 8 de Agosto de 
18G1.=SS. MM. y AA. conli- 
núan sin novedad en su impor
tante salud.

El Ministro de Estado al Ex
celentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Santander 9 de Agosto de 
1861.=SS. MM. y AA. conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

Gacela del 9 de Agosto.

Aproximándose el tiempo en 
que debe verificarse el parto 
de S. A. la Serma. Sra. In
fanta Doña María Cristina, la 
Reina (q. D. g.) se ha dignado 
disponer:

1.° Que asistan á la pre
sentación de lo que dé á luz

I

S. A. el Ministro de Gracia y 
Justicia, como Notario mayor de 
Reinos; los Jefes de Palacio, el 
General Jefe del cuarto de S. M. 
el Rey, y una comisión de la 
ínclita Orden militar de San Juan 
de Jerusalen.

o2.° Que se invite al Cuerpo 
diplomático extranjero para que 
sea representado por uno de sus 
individuos en el referido acto, 
y con el cual concurrirá el In
troductor de Embajadores.

3 .° Cuando S. A. sienta 
los primeros síntomas de parlo, 
se avisará á las personas ar
riba designadas, á fin de que 
se reunan en el salón prepa
rado al efecto para asistir á la 
presentación de lo que S. A. 
dé á luz. Esta ceremonia se 
verificará llevando al recien 
nacido ó recien nacida al Se
renísimo Sr. Infante D. Se
bastian Gabriel, quien lo pre
sentará á los testigos.

4 .° El Ministro de Gracia 
y Justicia lo descubrirá y ex
tenderá el acta ó certificación 
autorizada, documento que fir
marán todos los asistentes.

Gacela del 2” de Julio.

Dirección gene»al de Rentas est meadas.

Condiciones bajo las cuales la Hacien

da pública contrata el surtí lo de pa

pel cortado par í cigarrillos que ne

cesiten las Fábricas donde estos se 

elaboran actualmente, y las que en 

lo sucesivo los elaboren durante los 

años de 18G2 y 1863.

1 .a El contrato empezara á regir 

en Le de Enero de 1862 y terminará 

en fin de Diciembre de 1833, siendo 

obligación del que resulte contratista 

entregar en cada uno de estos dos años 

en las Fábricas que oportunamente se 

le designarán por la Dirección 13000 

gruesas de 12000 papeles útiles cada 

ura de la marca larga, y 60000 de 

marca corta, con igual número de pa

peles en la forma siguiente:

Gruesas 
de 

marca 
larga.

Gruesas 
de 

marca 
corta.

En 1 " de Enero de 1862 
En 1 .* de Abril de id... 
En l.° de Agosta de id.

5900 20000
4000 20009
4000 20000

i 3000 60000

En 1.” de E .ero de 1863 
En 1 ,e de Abril de id.... 
En 1.° de Agosto de id..

5000 20000
4000 20000
4000.20000

isooo'eoooo

zVdcmas del número de gruesas que 

cu cada uno de los años que se citan 
ha de entregar el contratista, entre
gará también las que la Dirección le 
pida hasta un múximun de 3000 de 
marca larga y 1 2000 de marca corta, 
sin quti este aumento se entienda dis
minución de las entregas que en el 
siguiente deba efectuar. Las distribu
ciones de estas entregas por Fabricas 
se le comunicarán por la Dirección 
un mes antes de las fechas en que res
pectivamente han de efectuarse

2 .a Todos los g.stos que origine 
la entrega de papel en cada Fábrica, 

basta que quede admitido, serán de 

cuenta del contratista.

3 .* El papel que se subasta es de 
las clases blanca fuerte y media co a 
y regaliz exactamente igual á las mues 
tras que se hallarán de manifiesto en 
el acto del remite, las cuales firmará 
la persona á quien se le adjudique 
el servicio para que corran unidas al 
expediente de su razón; y ademas de 
estas circunstancias ha de reunir, para 
ser admitido, la de entregarse en grue
sas de 12 paquetes de 1090 papeles 
útiles cada uno, cortados y nitrados 
por uno de los dos extremos latera
les, con color azul el blanco fuerte, 
rosa el media cola y sin color el re
galiz de las dos marcas indistintamente. 
Que cada papel de marca larga tenga 
precisamente, como la muestra, 35 
n ilímetros de ancho por 98 de largó, 
y el de marea corta 3i milímetros de 
ancho por 74 de largo. Que la clase 
de regaliz sea exactamente igual al que 
elabora en Alcot D. Máximo Ridaura; 
y finalurnte, que cada gruesa de 12000 
papeles cortos ó largos que entregue 
el contrati ta pese con inclusión de 
la cubierta y el bramante que cons
tituye la gruesa, lo que se expresa á 
continuación para cada una de las 
Fábricas donde ha de recibirse por aho
ra, sin perjuicio del permiso en mas ó 
en menos de una onza en cada gruesa.
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con este motivo se ocasionen. Cuando 
hubiere diferencia, y esta consista en 
un 50 por 100 ó mas, los gastos serán 
por mitad entre la Hacienda y el 
contratista. Si el papel se declara ad
misible en totalidad, los gastos serán 
de cuenta de la Hacienda.

6.a El que resulte contratista con
trae la ( Aligación de rondilui ■ como 
d pósito de fianza á los dos meses, con
tados desde la fecha en que se le ponga 
en posesión del servicio, el número y 
clase de gruesas de papel que se ex
presan á continuación:

Los efectos que constituyan el em
balaje de las entregas qu • verifique 
el contratista quedan á beneficio de 
la Haeienda.

4 A la admisión del papel que 
el contratihl,. entregue en las Fabricas 
precederá siempre un escrupuloso ie- 
conocimiento que practicaran los Ins
pectores di- labores de las mismas, á 
presencia de . quel interesado y riel 
Administrador y Contador, con t i ob
jeto de rechazar lodo el que deje de 
reunir cualquiera de las circunstancias 
expresadas en *a condición anterior.

6. Si en los reconocimientos < re- 
yera el toutratista qu • habido mala 
inteligencia o error notable de los em
pleados que han de praeticaile, por 
cuya razón dejaba de admitirse e « I pa
pel pedido, puede solicitar el depósito 
en la Fabrica y acudir á la Dirección 
C' n exposición razonada solicitando 
nuevo rec nocimíento que tendrá lu
gar si asi procede por los peritos que 
la misma nombre. La opinión de e.-tos 
decidirá la cuestión; v si confirma 
en todas sus pmtes la de los empleados 
déla Fábrica, o bien declaran admi
sible una cantidad de papel que no 
llegue al 50 por KiO d< I que es objeto 
del segundo r cono,imieelo será obli
gación del contratista el pago de los 
honorarios que dichos peritos deven
guen, los de almacenaje y domas que

por la superioridad, sin que le quede 
derecho á reclamación alguna.

8. a Cuando en las Fábricas falte 
papel por no haber cubierto el con
tratista oportunamente los pedidos que 
se le hagan, y se haya también con
sumido el que ha de constituir en de
pósito según la condición 6.a, la Di
rección podrá acordar traslaciones de 
unos á otros establecimientos, pagan
do el contratista los gastos de trasporte 
los de reposición de la especie en las 
Fábricas de donde e hubiere extraído, 
y siendo responsable de las averí ts ó 
pérdidas por rie^gbs de mar que se 
originen.

9. a El contratista será requerido | 
al pago de los gastos de que tratan 
las condiciones anteriores; y si los de 
la 7.a no los satisface de la manera 
que queda en ella prevenido, y los de 
la 8 * en el acto ae la presentación 
de cuentas aprobadas por la Dirección, 
se tomará de la fianza que ha de pres
tar en metálico la cantidad sufi ¡ente 
para ello; y si esta no se completase 
en el preciso término de ocho días, 
se procederá contra él por la via de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 11 de la l. y de Contabilidad de 
20 tle Febrero de 1850.

10. Si ocurre que el papel que 
se adquiera por cuenta del contratista 
sea á más bajo precio que aquel en 
que se remate el servicio, no tendrá 
este derecho á que se le abone la 
diferencia

11. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono 
del servicio, se subastará nuevamente 
á perjuicio suyo, con la obligación 
de satisfacer á la Hacienda la dife- 
ien ia de precios á que se compre 
el pipe! ántcs de la nueva subasta 
asi cmno la que resulte entre el pre
cio de esta y la que aquel lomó 
á su cargo por todo el tiempo de 
su duración. Las fianzas y el embar
go de bienes suficiente al contra
lista cubrirán esta respon-abilidad de 
la manera dis'puesta por el ari. 19 
de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852.

12. El contial s a no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio que 
se estipule, ni indemnización, ni au
xilios, ni próroga del contrato, cual
esquiera que sean las causas en que 
paia ello se funde.

13. Ei centralista no puede impe
dir que el anterior, si no hubiere 
eleclu ido las entregas de los pedidos 
que anticipadamente se le leí ian he
chos. lo vei¡fique dentro de los plazos 
designados.

1L El contratista se someterá en 
todas las rue-tiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las dispo
siciones ailmini.stralivas qm* se acuerden 
a lo que se resuelva por la via con- 
leocibso-ad ministra ti va.

15. El contratista en cuyo f< vur 
quede el servicio prestará, ademas de 
la fianza en especie de que trata la 
condición 6.*, otra en metálico, ó sus 
equivalentes valores en efectos públi
cos, de I 0.000 rs. vn. para respon
der del buen cumplimiento del 
contrato, además <le ob igar todos sus 
bienes, dere-hos y acciones presen
tes y futuros. Esta fianza se impon
drá en la Caja general de Depósitos 
al dia siguiente de haberse puesto 
en posesión del servicio; y si por 
virtud de las lall s en que incurra 
el contratista tiene la Hacienda ne

7/ Sin perjuicio de la cond ri<m 5.a 
el contratista tiene obligación de pre
sentar en las Fábricas dentro del plazo 
marcado en la I.* igual número de 
gruesas de papel que las que se de
claren inadmisibles en el reconocimien
to de que trata la condición 4.a >¡ 
asi no lo hace, se completará el pe
dido con las del depósito de fianza; 
y si estas no las repone en el impro- 
rogable término de 15 dias, la Direc
ción las mandará comprar á costa del 
contratista, que satisfará todos los gas
tos, sean de la clase que fueren, y el 
aumento de precio que tenga el pa
pel con relación al tipo en que remate 
el servicio á la presentación, y por lo 
que resulte de las cuentas aprobadas 

cesidad de hacer uso del lodo ó 
parte Me ella para los efectos preveni- ■ 
dos en las condiciones 7.a, 8.a, y 
II, y no la completa en el plazo 
señalado por la 9.a se rescindirá el 
contrato á perjuicio suyo en la for
ma de dicha condición 11.

16. Por cada gruesa de 12.000 
papeles útiles cortados y nitrados que 
entregue el contratista en las fábri
cas que se le señalen, ya sean de 
marca corta ó marca larga, regaliz, 
fuerto ó media cola, le satisfará la 
Hacienda la cantidad en que quede 
rematado el servicio dentro de los 30 
dias siguientes á la entrega, com
prendiendo préviamente su importo 
en distribución de f ndos.

17. Los pagos sellarán en la De
positaría de hfánri. j l .b. ros de 
esta corte, á c : .o •: . 1 A b J-.i - 
tradores de b s d mío en q e.dic-, 
gue el con'.rali Ja papel ma* darán 
expedir á favor de este cer iíicacio- 
nes valoradas de las entregas que ve
rifique para que pueda justificar u 
derecho en la indicada dependencia 
remitiendo á ésta copia de dicha 
certificación en el mismo dia para 
que pueda justificarse la legitimidad 
de las reclamaciones que haga el con- 
trati>ta.

18. El papel que éonslituya el de
pósito de fianza lo recibirá la Hacien
da al contratista por cuenta dei últi
mo pedido que se le haga en el tiem
po de duración del contrato, y en
tonces tendrá lugar también el pago 
de su importe al respecto del pre
cio en que quede el remate, y en 
el plazo qne al efecto determina la 
condición 16.

19. Si por cualquier causa no 
pudiera el Tesoro disponer de la can
tidad necesaria para satisfacer al con
tratista el valor del papel que entre
gue, tendrá este derecho a un in
terés anual de 6 por 100 de las can
tidades que se le adeuden, siempre 
que hubiere gestionado y rreclamado 
el pago ante el Administrador de la 
Fabrica de tabacos de esta corte 
C<>n fecha posterior ni plazo que al 
efecto designa la condición 16. Podrá 
el contratista exigir la rescisión del 
contrato si los pagos su riesen tres 
meses de demora y la <aotidad que 
se le adeudare excediese de 30 >.000 
reale^, y hubiese recamado su abono 
Oportunamente de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas.

20 El interesado en cuyo favor 
quede <1 servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública á Ion ocho 
dias siguientes al en que se le haga 
la notificación, cuyos gastos y lo* de 
sus copias serán de cuenta del mis
mo. Si no lo hiciere se entenderá 
que renuncia el remate, y se sacará 
(le nuevo á subasta á perjuicio suyo 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

21. La subasta se verificará el dia 
4 de Setiembre del corriente año en 
la Dirección general de lientas Es- 
lancada>. Presidirá el acto el Direc
tor general, asociado del segundo Jefe 
y demas Jefes de Administración de la 
misma y uno de los Co-asesores de la 
Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda con asistencia del Escribano ma
yor del Juzgado especial de Hacienda 
de ia provincia.

22. La contrata se hará por lici-, 
tacion pública, fijándose para conoci- 

í
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Miento de todos los oportunos anun
cios, en la Gaceta y Boletines oficiales 
de bs provincias y Diario de avisos de 
esta corle. N

23. En dicho día -i de Setiembre 
próximo, desde las dos á las dos y 
inedia de la lardease recibirán por 
el Director general, en presencia de 
las personas que componen la Junta, 
los pliegos cerrados que presenten los 
licitadores, en cuyo sobre se expresara 
el nombre de la persona por quien 
se halle suscrita la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el orden que 
fueren presentados, y para ser admi
tidos exhibirá préviamenle cada lid
iador certificación de la Caja general 
de Depósitos, expresiva de haber en
tregado en la misma la cantidad de 
o Od OU rs. vn. en metálico ó sus equi
valentes valores en efectos admisibles 
para estos casos. Los depósitos que 
acompañen á las demas proposiciones 
se devolverán en el acto de haberse 
leído todas las admitidas, y de haberse 
estimado la mas ben fido?a

'lodo licitador acreditará, previa
mente también, si fuere español con 
los documentos correspondientes, que 
con tres meses de anticipación á la 
fecha de la subasta paga alguna cuota 
por contribución territorial ó indus
trial. Si fuere extranjero presentará 
declaración en debida lorma, suscrita 
por quien reuna las ciicunstancias an
tes expresadas,, que se obligue a ga
rantir con sus bienes las obligaciones 
que pueda contraer por virtud de este 
contrato. Cualquier proposición que 
carezca de lodos estos requisitos será 
nula y de ningún valor.

21 Dadas las dos y media se anun
ciará que queda cerrado el acto de 
admisión de proposiciones y documen
tos de depósik , para proceder en alta 
voz á la lectura de todas las admi
tidas y estimar la mas beneficiosa; pero 
si resultaren dos ó mas á igual tipo, 
se abrirá entre los firmantes de las 
mi.'mas licitación oral por pujas a la 
llana durante un cuarto de hora, 
para solicitar en favor de aquel que 
mas mejore la adjudicación del ser
vicio.

25. El tipo de precio común p<>r 
-cada gruesa puesta en la Fabrica que 
se designe al contratista, ya sea de 
papel marra larga ó marca coila, ríase 
inedia cola, fuerte ó regaliz indislin- 
tamerte, cualquiera que sea >u peso» 
según la condición 3/, constará en 
pliego (errado que el Ministerio <Ie 
Hacienda remitirá á la Dirección de 
Estanca-las, el cual se abrirá v publi
cará su contenido después de cerrado 
el acto de admisión de pliegos y do
cumentos á los licitador-s, y de haber 
dado leí tura de las proposiciones re
dactadas y justificadas en la forma 
prevenida.

26. Hecho así, se elevará al Go
bierno el expediente original consul
tando su aprobación, con la cual, se 
adjudicará definitivamente el remate 
á favor del mejor postor

27. Para que los licitadores pue
dan graduar con acierto sus propo
siciones, se advierte que las entregas 
de papel se verificarán aproximada
mente en esta forma de las gruesas 
de marca larga 3¡21 partes regaliz 
de los números que expresan las dis
tribuciones respectivas; 14[20 de blan
co fuerte, y de 3|20 de media cola, 
y de las de marca corta 3|20 par
tes regaliz; 13p2O blanco fuerte y

4,20 med:a cola, sin perjuicio de 
las alteraciones que el consumo exija.

28. No se admitirán proposicio
nes que se separen en lo más mí
nimo de la fórmula que á continua
ción se expresa, ni tampoco las que 
alteren las condiciones estipuladas. ,

29. El que haga pr-iposicion á 
nombre de otro acompañará poder 
especial que la autorize, sin cuya 
circunstancia no podrá serle admi
tida.

30. El que resulte rematante ha
ce renuncia de lodo fuero ó privi
legio parti- ular, y expresará en la es
critura qu-* otorgue el allanamiento 
sin reserva de ninguna especie á todas 
las condiciones establecidas en este 
pliego.

Modelo de proposición.

D. N., vecino de. .  y que reune 
cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta, 
número... , fecha...... . y en el Boletín 
oficial de la pr--vincia de....... .  núm..., 
fecha......y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del 
servicio referente á surtirá las Fábri
cas de tabacos del papel cortado y 
nitrado para el liado de cigarrillos que 
necesitan en los años de 1862 y 1863, 
se compromete á entregar cada grue- 
si de marca corta ó <i arca larga in
distintamente, ya sea de las clases de 
regaliz o blanco fuerte v media cola, 
bajo las condiciones espresadas al pre
cio de.... . rs. y.....', cents (por letra.)

(Fecha f firma del interesado.)

S. M se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones. Madrid 
10 de Julio de 1861. -=Salaverría.

2.° El referido dia Id proce
derán los Sres. Alcaldes á recoger 
las licencias q"e tengan para espen- 
der sal los particulares de sus ics- 
pectivos pueblos, las que remitirán 
al Administrador de reñías estanca
das del partido.

Espero del celo de los Sres. Al- 
caldcs, que redoblarán su esmero y 
vigilancia, para impedir que en ade
lante, venda sal ningún particular, 
denunciándolo ál respectivo Admi
nistrador. Zaragoza 8 de Agosto de 
1861.—Nemesio de Pombo.

Nu m . 1026.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda jmblii a de la prourucia 
de Zaragoza.

k los Sres. Alcaldes de esta 
provincia.

Observando el abuso que se viene 
e Coiucliemh. de c o u c c iLt , ad lílnlum, 

licencias para espe der sal á los 
parliculaies, cuyo abuso produce in- 
dudabl- menle el encubrir la venta 
de. sal de contrabando y una baja 
en los valores del Tesoro; teniendo 
en cueíila, p-T otra parte que co
mo efecto enancado solo debe ven- 
d- rse por los funcionarios del Go- 
bi- reo. cu.-les son h>s eManquems 
que tienen á s i cargo la venia de 
lodos ellos y que por su nombra
miento ofrecen mas garantías que 
los demas, á lin de corlar las con
secuencias de este abuso, he dis
puesto.»
1Desde el dia 1 a del actual 

solo se p im.lirá la venia de sal 
en los estancos. 

ral con motivo de la Real orden quo 
por el Ministerio de Fomento, se pasó 
á este de mi cargo en 26 de Marzo 
próximo pasado, sobre la convenien
cia do que en lo sucesivo no se 
hagan inscripciones en las matrícu
las en concepto de G. rredores, sin 
que los interesados, acrediten ha
llarse provistos del correspondiente 
titulo. En su virtud ha tenido á bien 
S. M., de conformidad con lo pro
puesto por V. E. se prevenga á 
los Gobernadores civiles de las pro
vincias, que cuando ocurran ins
cripciones de esta naturaleza cuiden 
las Administraciones principales de 
Hacienda pública se hagan después 
de presentar los interesados el ti
tulo de Corredores, donde aparezca 
se hallan en el ejercicio legal do 
las funciones de tales, previa entre
ga de fianza y examen que pres
criben los artículos 78 y 80 de! 
Código de Comercio, según lo dis
puesto también en Real orden de 
26 de Mayo de l847.=De Real 
orden lo digo á V. E. para su in- 
leligencia y cumplimiento =Lo que 
traslada á V. S. la propia Dirección 
para su conocimiento y fines expre
sados.—Dios guarde á V.S. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1861.
—E León y Medina.

Lo quo se comunica al público 
por medio de esle periódico ofi
cial para su inteligencia y gobier
no. Zaragoza 7 de Agosto de 1861. 
—El Administrador, Nemesio de 
Pombo.

Nú m . 1027.

A los Sres. Alcaldes de esta 
provincia. **

Estando prevenido por instruc
ción que dentro del mes actual se 
hagan efectivos en Tesorería los 
cupos y recargos de las contribu
ciones del tercer trimestre, cuya re
caudación se halla á c?rgo de las 
munici¡)alidades, no duda esta Ad
ministración principal atendida la 
puntualidad con que acostumbran á 
llenar osle servicio, que se esforza
rán por sostener este buen concepto 
apresurándose á ingresar en las ar
cas de aquella las cantidades refe
rentes á los distintos cupos para el 
Tesoro y partícipes, con cuyo re
comendable celo, que tendré muy 
presente y lespondiendo cumplida
mente á la invitación que les dirijo 
evitarán á esia di pendencia el dis
gusto de apelar á medidas agenas 
á mis deseos. Asimismo he obser
vado con disgusto , que aparecen 
algunos débitos p >r provinciales, 
fondo supletorio, municipales y pre
mio de c.-branza que se hace pre
ciso queden (^linguidos también en 
lodo lo que resta de mes; ingre
sando las caulidadcs refvrer.tes á 
los dos primeros y quinta parte pa
ra impreviMos del presupuesto y 
formalizando las de los segundos y 
tercero' qu quedan espresados. Za
ragoza 8 de Agosto de 18ó1.= 
Nemesio de Pombo,

Nu m . 1028.

La D reccion general de Con
tribuciones con fecha 18 de Julio 
último me dice lo siguiente:

Dirección general de contribu
ciones.—Por el Ministerio de Ha
cienda se ha comunicado á esta 
D.reccion general con fecha 5 del 
actual, la Heal orden siguiente:— 
Excmo. ¿r.:—He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del espediente ele
vado en consulla con fecha 1 4 de 
Mayo último por esa Dirección gene

Nu m . 1029.

La Dirección general de contri
buciones con fecha 13 de Julio úl
timo dice á esta Admini>lracion 
principal lo siguiente.

Dirección general de Contribu- 
ciones.—Por el Ministerio de Ha
cienda se ha com nicado á esta Di
rección con fecha 2 del actual la 
Real orden sigmente;=Fxemo. Sr.: 
—Enterada la Reina (q. D. g.) de 
la consulta elevada por esa Direc
ción general con motivo de la que 
produjo con f cha 3 de Abril úl
timo el Administrador principal de 
Hacienda pública de Jaén, sobre los 
molinos de aceite que teniendo dos 
ó mas vigas ó prensas montadas y 
en aptitud de trabajar solo corilri- 
buyen por una de ellas; S. M. con
formándose con lo propuesto por 
V. E. ha tenido á bien mandar quo 
para evitar los abusos que puedan 
cometerse en esta industria, al mis
mo tiempo que para nivelar la des
proporción que existe entre las pres
cripciones á dichos artefactos y los 
qne se usan en toda clase de fa
bricación, se hagan estensivas las
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fpio contiene ¡a Uval urden de 6 de 
Setiembre de ISoí, á los M dinos 
de aceite aplicando sus disposicio
nes á las vigas, prensas, máquinas 
y demas arklacios que usen y ten
gan montados y en disposición de 
funcionar.—De RcaT orden lo digo 
á \ . E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—La que tras
lada á V S. la propia Dirección 
para su conocimiento y fines con- 
siguientes.=Dies guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 13 de Julio 
de 1861.—E. León y Medina.

Lo que se comunica al público 
por medio de este periódico oficial 
para su inteligencia y gobierno. Za
ragoza 1 de Agosto de 18G1.^ 
El Administrador, Nemesio de Pom- 
bo. 3

Nc m . 1030.

La Dirección general de Con
tribuciones con fecha 26 de Julio 
ultimo me dice lo siguiente:

El Excmo, Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 14 del pre
sente mes la Real orden siguiente: 
=Excmo. Sr.^Entcrada la Reina 
(q. D. g.) del espediente instruido 
a consecuencia de, la consulta he- 
tha por la Administración princi
pal de Hacienda pública de la pro
vincia do Barcelona, acerca dclmo 
do que haya de exigirse la con
tribución industrial a los talleres de 
construcción de máquinas estableci
dos per medio del vapor, puesto 
que la Real orden de 10 de Fe
brero de 18 )6 determina la cuota 
tan solo á los tornos movidos por 
fuerza do sangre y no por la do 
vapor mas potente y constante que 
aquella; S. M. de conformidad con 
lo cspucslo por esa Dirección y ase
soría general se ha servido dispo
ner que la citada Real orden de I 0 
de Febrero que lija la cuota que 
Ios referidos artefactos hayan de sa
tisfacer se reforme en su ultima par
een donde dice: «Movidos por ca

ballerías por cada una de estas qui- 
nienlos reales» en la forma siguien
te: Movidos por vapor ó caballe- 
ria?, por cada caballo do vapor se
tecientos cincnenta reales, por cada 
caballería quinientos. Do Real urden 
lo digo á V. E. á los efectos cor- 
i’espundicnles.»=Y la Dirección la 
liaMada á Y. S. para su inleligcn- 
cia y puntual cumplimiento.—Dios 
^Uaí ípá?'' muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1861.—P. 0. 
—Agapdo Gózalo.

Lo que se comunica al público 
por medio de este periódico oficial 
para su inteligencia y Gobierno. Za
ragoza 7 de Agosto de 1861.=E1 
Administrador Nemesio de Pombo.

Nl m . 1031.

Ll Intendenle de Eiemlo y del 
Distrito militar de Aragón.

' Hace saber: Que á las once 
del día 19 del actual so celebrará 
pública licitación para contratar á 
maiavcdises el suministro de pienso 
para las fuerzas del Ejército en 
Ejea de los Caballeros, siendo aque
lla simultánea en esta Intendencia y 
ante el Comisario do guerra de 
dicho punto, con arreglo al pliego 
de condiciones y demas anteceden
tes que se hallan do manifiesto, en 
el concepto que la cantidad que ha 
de depositarse en la caja sucursal 
para lomar parte en dicha subasta 
es la de 1000 rs. vn. Zaragoza 
8 de Agosto do 1861 —Rafael 
Gonzalo^ Carvajal—El Comisario 
de guerra Secretario, Julián de 
Echenique.

Nú m . 1032.

D. Víctor de Vera Auditor de guer
ra honor a io y Jues especial de 
Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Geiónimo y Pedro Brun, 
vecinos de Hecho y Miguel Gurria 
(a) algarra y Antonio Lobera (a) 
modorro vecinos de Ansó, para que 
en el preciso término do treinta días 
comparezcan en este Juzgado á 
prestar la correspondiente declara
ción indagatoria en causa que es
toy instruyendo contra los mismos 
sobre contrabando, bajo apercibi
miento que si no lo verifican, se
rán declarados rebeldes y contu
maces seguirá su curso el procesa
do en su ausencia y rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 7 de Agosto 
do 1861.=Viclor de Vera.=Por 
mandado de S. S.‘, Mariano Ar
misen,

Nó m . 1033.

D. Miguel Wenceslao de O tal y 
Rodríguez de la Vega Abogado 
del Ilustre Colegio de Zaragoza 
y Juez de primera instancia de 
la villa de Pina xj su partido.

"Por el presento mi primer edicto 
cito, llamo y emplazo á Blas López 
natural de Pitarque, vecino de Yal- 
dcconejos, para que dentro del tér
mino Je nueve diasque se le pre
fijan, so presente en la cárcel de 
esta cabeza de partido á responder 
da los cargos que le resultan en la 
causa que en este juzgado se inátru- 
ye sobre robo en la casa do don 
Pablo Millan Rector de la iglesia 
parroquial de Quinto y muerte dada

á Serapio Escudero de aquella ve
cindad, d día 8 do Diciembre úl
timo; en la inteligencia que si asi 
lo hiciere, se lo oirá y guardará 
justicia en lo que la tuviere y do 
lo contrario será sustanciado el 
procedí miento en los Estrados del 
Juzgado por sn ausencia y rebeldía 
y lo parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en la villa de Pina á 
7 do Agosto de 1851.=Migucl 
Wenceslao de OtaL=Por su man
dado, Prudencio Bonilla.

Nü m . 1034.

D. Prudencio Moreno . Notario 
Real y Escribano del Juzgado 
de La Almúnia.

, Doy fé: que en los autos pen
dientes en este Juzgado de que mas 
adelante se liará mención, so dictó 
la sentencia siguiente.

En la villa de La Almunia á 
10 de Julio de 1861, el Sr. D. Pío 
lúdela y Sauz, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto este incidente de 
pobreza promovido por María Mar
tínez viuda de Domingo Arnal, ve
cina de Zaragoza, y en su nombre 
y representación el Procurador don 
Jorge Serrano, con el fin de recla
mar ciertos bienes que poseen Faus
tino y Ramón Arnal, hermanos, ve
cinos de Alfamén, en el cual han 
sido oidos el Promotor fiscal del 
Juzgado y Administrador de Rentas 
de esc partido, y=Resultando que 
conferido traslado á los hermanos 
Arnal, no comparecieron á evacuar
lo, por lo cual fueron declarados 
rebeldes, y como tales representa
dos en Estrados—Considerando que 
la María Martínez, no posee bienes 
ni ejerce industria de ninguna cla
se, atendiendo á su subsistencia y 
la de sus hijos menores, con su tra
bajo, el cual es también insuficiente, 
y por ello es socorrida por perso
nas caritativas, y especialmente por 
la primera conferencia de San Vi
cente Paul de la ciudad de Zaragoza 
todo lo que se halla plenamente jus
tificado; y se desprende que no ga
na el jornal ordinario de una mujer 
y mucho menos el doble de un 
bracero, ni goza la renta que mar
ca el art. 182 de la Ley de En
juiciamiento civil, Fallo: Que en re
beldía de Faustino y Ramón Ar
nal debía de declarar y declaraba 
pobre para litigar ó reclamar los 
bienes de que arriba se hace men
ción á la espresada María Martí
nez, y con derecho á usar del pa
pel sellado correspondiente á su 
ciase, y á que se le defienda sin 
relribuc'ion, y á gozar de los demas 
beneficios que la Ley concede co~ 

uio tal. Poblíquese par edictos y 
en el Boletín oficial de la provincia, 
procediéndose con arreglo á lo pre
venido en los artículos 1 183 y 1196 
do dicha ley de Enjuiciamiento ci
vil. Pues asi por esta sentencia, de- 
íinilivamcnle juzgando, lo estimo, 
mando y firmo,=Pio Tudela.=pu- 
ya sentencia fue publicada en dicho 
día. Asi resulta de su sriginal á 
q .e me refiero. Y para su inser
ción en el Boletín oficial tk- la pro- 
cia, cumpliendo com lo mandado, 
signo y firmo el presente en La 
Almunia á 30 de Julio de 1861 
En testimonio de verdad, Prudencio 
M 'reno.

Parle no oficial.
AMO INTERES AME.
En la imprenta de este pe

riódico, calle de San Blas nú
mero 99, se hallan de veníalos 
CERTIFICADOS que los Ayun
tamientos deben expedir á los 
mozos que lo soliciten y se ha
llen libres del servicio militar, 
según se dispone en la Real 
orden de 17 de Julio próximo 
pasado inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia núm. 121, 
correspondien'e al 30 de Julio 
último; y conforme al modelo 
que acompaña á la misma.

Por disposición de la Adminis
tración déla Bironía deAlfajarin, 
se arriendan en subasta públi
ca las yerbas del monto y solo de 
dicha Villa, por una invernada 
que principiará á contarse el d.a 
1° de Noviembre de .este año 
y finará en 3 de Mayo del próximo 
viniente de 1862.

La subasta tendrá lugar el dia í 
del inmediato mes de Setiembre á 
las doce de su mañana, en la casa 
habitación del Notario del número y 
Caja de esta ciudad D, Pedro Ma
rio yGoser, calle Nueva del Mer
cado, núm. 61 cuarto S.0, en cu
yo despacho se hallará de mani
fiesto desde este dia el pliego de 
condiciones, así como en Ayerbe en 
poder de 1). Alberto Barrau, ad- 
virliéndose para gobierno de las 
personas á quienes pueda convenir 
el arriendo, que las yerbas llama
das de verano no han estado ar
rendadas en la presente estación.

En los días 8, lo y 22 del actual 
se-arrendará en pública subasta la car
nicería del pueblo de Munébrega con 
las yerbas correspondientes de las de
hesas del Torrejon y Sardio.

Imprenta de Antonio GuÜV-a.
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